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!Jsrcelona. '

, Iloy debe haber emprendido � viage á la corte 'el Excmo . .Sr. Capitan general don
Domingo Dulce, embarcándose á las tres de la tarde, en el vapor lJ!arsella. ,

-Esta nscbe tierre lugar en el Teatro Prmcipal, la funcíon semanal de la Sociedad .

del Pireo, poniéndose en escena la comedia «La planta exótica», y la. l�ieza en -un ac-

to, « LO par de alhajas». �

=Leemos en el Tarraconense: « El señor D. Angel Camen, injeniero jefe de este dís ..
trito, sr.ld á el próximo ti,_'mingo para Barcelona, con el objeto de contratar la nueva.
bo: a que ha de colocarse en este' puerto, y eg;tld ar el método de construccicn de una
de li, . ..., machinas que existen en el de aquerla capit l, para formar el proyecto pedido
por la direccion g�néral. de obras públicas reían vo a la que ha de construirse en el
muelle de-esta ciudarl.» '.

« lloy salen de esta canita' �a;-a Gan.lcsa .algunos individuos del ramo de obras
"públicas, con el objeto de practicar los estudios de un proyecto de carretera que par
tiendo de dicha ciudad se dinjaal h-io Aragon.»
=-l.eemos eu el Diario M�rcantil de TarragQna del viernes: « Parece que estuvo, aun ..
que de incógnijo, anteanoche en esta capital , la Reina "inda de Holanda con parte de
su familia, procedentes do Valencia y con dirección á Barcelona. Pasó con la diligen...

cía Valenciana, )' cenó cual si fuera una persona particular en la fonda de Europa».
_:¡)arcee que en la inmediata villa de GI acia se estv construyendo, con pi obabüida..

;�lcs de buen éitox, un �?ZO artesiano. Desearíamos que los resultados correspondieran
a las esperanzas concc hidas.

,

, PO)' la, Redaccion , el secretario, lUoDESTo COSTA y TUREI.L.
. "

..

COj1iSIO�� DlnECTIY.\. DEL I�STIT�TO AGRICOLA CATALAN DE sxx ISIDRO. •

E:-le Instituto , flel á su pensamiento d"\ dar prctccclon á los adelantos rurales ha acordado
l.IS náses de. una esposicion i\�ricola de 105 pro.Iuetos de todas las provincias del reino, que ten..
tira íugnr en esta ciudud Jos días �t( �9, 30 Y :a de octubre. del inmedtato año de 18?;9.

ESlcibl,'ejJlos estos concursos 'para. dar á. los euutvadcr-s que los visitan el ejemplo de na
.culuvo pI"Ca.'l''!lJúso, racícual y progresivo, ha aelúio ñjarso h estacíon <I{'¡ otoño para semejan •

. tl� acto como enoci.l!�l afio la mns a p.oposuo para reunir el malor número He productos de la.
. tierra, que con tanta largueza nos r('g.lJ;t !it Divi'l\l Providencia. ,

L',s cereules : las 1t'�Il111lJre;: Iu:, tclLl�'r;.;nlos y ratees carnosas que sirven de aumento al
homfne y ü ¡,:; un.males domesucos ; 1.::; Lrrajes ; las pla.itns Industrlales y económicas; lasfrutas de lo :�5 cas-s , tanto trescas c. ms -n estado de con-crvacícn Ó de pasa : Jos aceites:
los vinos: los instrumentos utiles á las ar les rústicas . los planos y modelos de obras de Dí\'da�
r ion , IIl' 'lie�o. y �lp coustruceion 1 ural :.10::; aüonos que inventados en el. país , �eunan la mayorr.¡nUJao! k¡ l:!Jzant;) al men.'¡- volumt n de mate: la. í los trabajos Iíteraríos, aplícados a la agrl-.rultura, pMJ. Ldliiar la instruccicn de las aldeas, torios estos objetos tendrán cabida en el con
curso. en obsequio' á. 403 aüelantauncntos de la.proíesion rústica y del bien publico.El lnsütuto ugncola catalan se lisonjea de qde sus esperanzas no han de verse derraudadase
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'Y �nando por todos les Estados mas adelantados se ha difundido el deseo de que figuren en Jl)Úblíco .�ertamen sus variados productos, séale permitido á la capital de Cataluña manifestar
ta�blen e�a honrosa emulacíon de trabajo'y de ciencia agrícola, como un medio de apreciar
mejor la nqueza de nuestro país.La Esposicion tendrá lugar bajo las bases siguientes: .

. 1.a• Convocados los esposítor-s con bastante antíctpacíon , á fin de que puedan procurarse
con tiempo los objetos dignos de figurar en los concursos, se servirán remtt ir á la secretaría
g�neral del Instituto, por todo el día 1.0 de octubre de 1�59 (plazo trnprorogable) , la.lísta 'de los
ejemplares que deseen espener, arreglada al órden de los concursos,

�.a Tados los objetos que han de concurrir á la essosíctnn deberán entregarse los dias 20 y!t del mencionado mes de octubre, escepto los forraj eS y frutas frescas que se recibirán hasta
las nueve de la mañana del 27 del propio mes.

3.a Los objetos deberán presentarse acompañados de una nota que esprese el pueblo en cu
yo término hayan sido cosecnados , y en el caso de ser alguna planta ó fruto no cultiva
dos en el país , cuáles sean los medios empleados para obtenerlos. Habrán tambícn de ir rotu
lados con el nombre español ó con el científico que les corresponda, escritos por los mismos
e�positores , á cuyo fin se les entregarán las papeletas necesarias en el acto de presentar las
listas en la secretaria, todo al objeto de que puedan ir colocados segun el órden de los con
cursos.
4,· Una comíslon de censura, nombrada por el Institulo , adjudicará los premios ofrecidos

antes de abrirse la esposlcton al públícu, tí).' comision tendrá la facultad de adjudicar nuevos
premios para otro cualquiera otro objeto digno de serlo qUI? no se haya previst i en )08 concur

sos; así corno podrá dejar de dar Ios propuestos, en el caso que no los mereciesen los productos
que se hubícsén espuesto. I

5.la La comísíon de esposlcíon dispone de los medíos necesaríos para mantener en buen. esta
do de conservacíon los objetos espüestos. é impedir que ninguno de ellos SUfI a detertoro nl,pue�a ser estraido, bajo ningun pretesto, antes de vetare y c�Lro nora de cerrada la esposicio r.
6." ,Se avisarán con anticipacion lashoras en que se abrirá. la esposicíon para el pubuco , al

"proplo tiempo que se emplearán las precauciones debidas para que pueda ser visitada con
órden.

I

' 7.a El In�titutQ� constituido en sesion pública. distribuirá los premios el dia 19 de. noviembre,
odias de S M. la R.eina, con toda la solemnidad posible, como en justo tributo al mérito de los
esposnóres que los hayan obtenido. '

PR.':GEAMl DE LOS C0NCURSOS.

11 ,

, Primer ccncurso.e-Cereales.e-Al que presente uno ó mas cereales de reconocida utilidad.
uescoDocido en el país y cosechado en el mismo, en cantidad que [JO baje de 8 arrobas.e-Primer
premio, medalla de oro.-Segundo premio, medalla de pl- ta.-Tercer premio, mención heno-

- .rítl.ca. .
-

.:

A la mejor coleccícn ó muestra de cer. alesde la cosecha del esposítor.v-Pnmer premio, me
dalla de plata.e-Seguado premio, medalla de bronce.-Tercer preuiío, mencíon hcnoríñca.

Segundo concurso.e-Legumbres.c-at que presente una Ó mas legumbres de reconocida utl
ñídad , desconocida en el mismo, en cantidad que no baje de 4 arrobas.-Primer premio, me-
dalla de oro.e-Segundo premio, medalla deplata.' t

\ A la mejor coleccion Ó muestra de legumbres, de la coseeha del csposítor -Primer premio,
medalla de plata =-Seeunoo premio, medalla de bronco.e-Percer premio, mencíon honorífica.

Tercer coucurso.c-Tunercutos y rarees carnosas.e-A la mejor éoleccion de tubérculos y raí
ces de pasto ó carnosas. que por el número ó calidad ofrezcan mayores ventajas á la agricultur a,
'cultivadas por el esposttor.e-rrtmer premio, medalla de piara.e-Segundo premio, medalla de
bronce.-Tercer premio, mcncíon honorífica.

.

Cuarto ccncurso.e-Forrajes.c-á la mejor coleccion, especie Ó variedad de plantas forrajeras
ó de pasto, obtenidas por el espositor.-l'rimor premio, medalla de oro.v-Segundo prynno, me
dalla de' plata.-Tercer premio, medalla de broncC'.-Cuar'to premio, mencíon h .nortüca.

Quinto concurso =-Ptanras Industriales y ecouómtcas -:l la mejor coleccion , especie ó va
riedad de plantas industriales y económicas, cnltivadas por el espositor ; merecien.to especial
predíleccíon las que son poco conocid-as y cultivadas en el país t como las Iílamentosas , tintó

reas, etc.e-Prímer premio. medalla de oro.-Segundo premie, medalla de ptata.e-Tercer pre
mio; medalla/de bronce.-Cuarto premio, mencíou honorífica.

Sesto concurso.-Frutas frcscas.;.....Al que presente una nueva variedad de fruta:rfrcscas, ob
tenidas por el esposítor.s--Primer premio, medalla de p:ata.-Segundo premio, medalla de hron-
ce.-Tercer premio, meucion heuor íñca. _

A la mejor coleccion de Irutas írescas, cultivadas pOI" el espositor.-Primer premlo , medalla
de plata.-Segundo premio, medalla de broncc.e-Trrccr premio, meneion honorífica.

Sétimo cori-urso.e-Frutas secas.-A. la mejor coleceion , esperíe Ó variedad d_c Irutas scoas

conservadaa en estaño natural, cutuvadás por el espositoro--Pruner premio , medalla de plata.
-St'gundo premio, medalla d� ,bronce.-Tercer premio, mencrcn honor ífica.

Octave conourso.e-víuos generosos.e-A la llll'jor colecdon Ó calidad de "inos s;:pnerosos. ob
tenidos por el �positor,-PJ'irntlr prCDlI?, medalla (_�e ol'o.-Segundo p�emio : m,'dillla llc plata.
-Tercer premIO¡ mei1alta de tm:lfice -Cuarto premlO, mcnclOO honorífica.

.
.

• •
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-: ':inos Untos.-A. la mejor coleccíon 6 calidad de vinós tintos, obtenidos por el esposítor . ...,.

Primer prerqío, medalla de plata.-Segundo premio, medalla de bronce.-Tercer premie ,
men-

CIOn nonoríñca.
.

.

Vinos espumosos.-A la mejor calidad de vinos espumosos, obtenida por el espositor.-Pn-
mer premio, medalla de plata.-Segundo premio, medalla de bronce.

.

Yínagres dt� uva -Al mejor vinagre, obtenido por el esposítor.e-Prímer premio , medalla de

bronc�.-Segundo .prcmto , mencíon honorífica.
.

..'

Noveno coururso.c-áceíto de otívo.e-á la mejor eolecclon ó calidad de aceite de olivo, deta
cosecha del esposítor -Prime!' premio medalla da ptata=-segundo premio,medalla de bronce.
=-Tercer premio, mencion nououñca.

"

.

Aceites varioS.-A la mejor coleccíon ó calidad de aceites, obtenidos de otras plantas, culll
vadas por el esposítor =-Priuier premio, medalla de plata.e-Segundo premio, medalla de bren-

ce.-T�rc r premIO, mencion honorlfica.
..' .

Décimo .cuncurso.-lláquinas é instrumentos de labranza, construltlos t'I_l el paIs.-A! mven
tor y esposítor de una nueva máquina é instrumento de labranza, oonstruído en el país.e-Prí-
mer premI�, medalla de oro -Segundo premio, medalla de plata. . .

A Ia mejor coleccíon de máquinas ó instrumentos de labranza. que ofrezcan condiclenes m.as
ventajosas para cualquiera de nuestras artes rústicas, construidos en Ert pais.-Pnmer premio,
medalla de pla�a.-Segundo premio, medalla de bronce.-Tercp.r premio, mencíon honoi íflca.

�aqUlnas,e Instrumentos de labranza. estranjeros , tutroducídos en el pals.-A I� ID�Jor co
Iecoíon de máquinas ó instrumentos de labranza estranjeros , ó almstrumenLo o maquina que
feuI?a mas uutes condiciones para nuestras artes I ústlcas , construido .en el estranjero e Intro

ducidc en 1:'1 pais -Primer premio, rñedalla de bronoe.v-Segundo premio , mencron nonoríüca.
Undécimo concnr so -I'lanos.-.\..l mejor plano de una obra. de nívelaclon, de riego ó de cons

truccíon rural.s-Primer premio, medalla de. oro.e-Segundo premie , medalla de plata.-Tercer
premio, medalla de bronce.-Cuart.o premio, mencícn nonortñca.

.

.

Al que proyecte, en un solar de 100 metros cuadrados, la distribucion mas cómoda y econo
mica para habítacíon de un labrador, considerando que ha de tener vivienda para seis personas,
cuadra para una caballería, pocilga, gallinero, bodega y granero. Deberá presentarse a la es�
la de dos centímetros por metro, d. hi-ndo acompañar el presupueste y una- pequeña memorta
descriptiva del proyecto. manifestando la loca.ídad en que deba construirst:'.-l'nmer pI' mio,
medalla de plata.e-Segundo premio, medalla de b' once.e-Percer premio, mencion honorífica.

Duodécimo roncurso.-Abonos.-Al mejor abono confeccionado en el país, que reúna lama
yor cantidad fertilizante al menor volúmen de materla y proporcionalmente económíco+-Prt-
mer premio, medalla de oro.e-Segundo premio, medalla (le plata. . .

Decímotercío concurso.-Enseñanza i:lgI'Qnórnica.-Al maestro de enseñanza primaria ql!8
escriba el mejor programa razonado de enseñanza agrícola, para los' niños de las escuelas pu- I

blícas de las poblaciones rurales =Primer primer premio, medalla de plota.-Segundo premio,
tnedalla de bronce. .

.

Barcelona 25 de noviembre de 1858.=EI Presidente, marqués de Alfarrás.=EI Vocal secreta-
rio, Andres de Ferrán y de Dumont.

.

Pal.'te econólnlca.
,. '"

.

ERRATA . .._:En la edicion de esta mañana y parte telegráfico de Perpiñan S8 ha pa;
decido un error involuntario que vamos � rectificar. La cantidad de �8-2.0 que pUSIIDO
como diferida española, se reíena al precio de 28'20 á que se cotizo 61 Banco de
Francia.

.

.. ·---....._CiS=-.NIr�
I

.
Parie come:reial. 'Í

I){JAl\CJ.ClONBS LLBGAD.A.S DESDE EL .uWCRBCER DB .UEA IU.SU BL KIDIODll. DI ROT.

.. Mercantes españolas.
De Palma en a b., vapor Jaime Il, de 332 t . c. Morey, con 43 cerdos vivos d D. Juan Gomez

9 bultos cera á los señores Ribas y Cantallops, 7 id. trapos á D.puan Romani, 3� sacos almen
dron y 60 de trigo á D. J. Fontanillas, 14.0 bultos jabón á. los señores Moren y Sanugosa. 60 fardos
bacalao á los señores DaureJla y Baxeras. 20 qq. enea. 12 sacos cochinilla, oÍ barriles harina. 98
sacos trigo y 6 bultos tejidos a la órden, �2 qq. lana y 4 mantas id. á D. An tonio Yllaret , otros
erectos á varios señores, la correspondencia y 137 pasajeros. ,

De Marsella en 18 h., vapor Marsella, do 379 t., c. Lagier, con 2 cajas quincalla á. D. Pablo
Miró, � id. id. á los señores Solá y Monner. 2 id. sedería a D. P. Bohígas. 2 id. tejidus á los seño
res Boada y Prats, 2 id. Id. á la señora víuna Solá y Amat. 1 id. vidríos a O L. Baímat. 1 id. libros
á los señores Ferrer y Ferrer, 169 bultos efectos de tránsito. 12 cajas papel y 26 pasajeros. Con
signacion de D. Daniel Btpol.
_

De Marsella en 18 hqras, vapor Pelayo, de �23 L c. D. Prancísco M�rcadal, con oí bultos
..
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drogas � D. J. Vidal y Rihas, 8 id. terrererta á D. Iguacío Damlans. 6 id. h\. á los señores T. y
Miralles. 6 id. alambre y otros efectos á los señores Ferrer y Ferrer, 8 in. cristal, drogas y id.
a la señora viuda Sola y Amat, 18 id. perfumería y drogas á D. B. FiQl, 22 id. sedería, qUlDc�!Ia.
y id. á 108 seno res Solá y Monner, 13 id. drogas á D. P. Arús. 6 id. id. á la señora viuda Lajús,U id. id.

á

los señores Busqueta y Sala, 6 id. vidriería á D. Francisco Llompart, i �d. drogas a
n. B. Nohet, o id. vídrería á.D. Lorenzo Grenner, otros ("-teclos para ésta y de transito; y 3i pa..
saleros. Consignado á los señores Bofill y Martorell. ..,

......�?"�.�a�=--:::;".;:;:;�::.-�;;::::::..-:;_-=-•.:::::::;:=::::;._. ...
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, PARTE OFICIAL

MINISTERIO DE LA GUERRA. Y DE ULTRA.MAR.
El General segundo Cabo de Puerto-Blcó, participa con fecha 13 de abril último, Que ne

ocurre novedad alguna en aquella isla, y que su estado sanítarío sigue siendo satísraetóno.

�lINISTERIO DE F01UENTO.
, .

. Obras públicas.
Ilma. Sr. :. Accediendo S. �l. la Reina (Q. D. G.) á lo solicitado por D. Pedro Balart y Olíver,

se ha dignado autorizarle por el término de un año para veríñcar Jos estudios de un Ierrc-car
rít que partiendo de Gerona y pasando por Llagostera y Cassá de la Selva termine en el puerto
de San Feliu 'de Guixols; en la inteligencia de que por esta autorlzacron no se le confiere dere
'cho alguno á la ooncesíon del camino ó indemnlzacion de ninguna clase, ni se restringe la fa
cultad del Gobierno de dar iguales autorizacrores á los que pretendan el estudio de la misma
tínea y de someter á las Cortes la concesíon con arreglo al proyecto mas ventajoso, ó negarla si
juziare que el estahlecímíento {jet ferro-carril ha de lastimar Intereses ó derechos creados en
virtud de otras concesiones, ó ser perjudícíal bajo el punto de vista del Interés general del país.

. De Real órden lo digo á V. l. para su inteligencia y eféctosconsiguientes. Dios guarde a V.l.
muchos años. Madrid 4 de. mayo de Hlti9.=COlVera.=Sr. Director general de Obras públicas".

-,

\. MINISTERIO DE ESTADO.
"

. Dweceio» de Comercio.
La Reina (Q. D. G ) ha tenido, á bien conceder el Regium Exequatur á D. Estéban Scova�¡:o,

Cónsul de Cardeña en Gibraltar, para ejercer iguales íuncíones en la inmediata costa española
de Cabo Plata ('D Estepona ; á D. Bartoromé de la Torre, nombrado Cónsul de la misma nacíon
en Cataluña, Valencia,..-Murcia é Islas Baleares, con residencia en Barcelona, y á. D. l\<íberto To ..
reman, 'Vicecómml de Hamburgo en Algecíras.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar á D. RamOD Lecumben í

y á D. Federico Burr par\\
ejercer los Viceconsulados de Inglaterra y de Suecia y Noruega en San Sebastian y en Adra.

.

• (Gaceta núm. 128.)
-.. --.::.-:

..

_._---:-_...�-==
...

Correo de ]Jladrid del 1'11 de nUl'fo de :1 �59 •

PAUTE OFICIAL.

l\UNISTERIO DE F01UENTO.
REALES_ DECRETOS.

Venga en nombrar vocales de la Comíslon creada por mi Real decreto de 2.7 de abril último
para redactar un proyecto de ley general de aprovechamiento de aguas, a D. Torlbio de Areitio,
Inspector de distrito del CUHpO de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 1 D. Guillermo
Scnulz, Inspector general primero del Cuerpo de Ingenieros de .Minas; D. Agustin Pascual ,In
geníero Jete del de Montes; D. Cirilo Alvarez, Consejero de Estado; D. Cirilo Franquet , Gober'"
naoor que ha sido de dtíerentes provincias; D. Antonio Bodriguez de Cepeda , Decano del �ole
gto de Abogados de Valencia y catedrático de Del eclio administrativo <le aquella Universidad,
)' D. Víctor Vergara y í'loñino. ' .

Dado en Aranjuez á ocno de mayo de míkochocíentos cincuenta y nueve. = Esta rubricado
de la Real mano.s-El �Jini5tro de Fomento � Rafael do Bustos y Castilla. (Gaceta núm. 131.)

PA.RTE ,NO OFICIAL.
, .

"

Bolia da l!fadri·d Gol 11 da-mayo da 1359. •

.

COT1Zh.CIVN OFICIAL mu. COLEGIO DE AGEl"lTES DE CAr1íIUO$.

Ffrndos públicos-e-Títulos del 3 p. c. consolidado á 38, 37-90 Y 'i0 c. al contado.
�

-Inscripciones id. á -Títulos deiS p. c. diferido a �8-10 d. al CÚJlJ¡H!fl.-
Amortizable de primera clase al coutacu--td, de segunda d. r;J coatado.>- Deuda
del personal 10-15 d. al contado.

.'
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lcciones de careteras al 6 p. c. anual. EmisioD de 1.' de abril de 18tsO,. de á ',000 rs, '9 d.

al contado.-Jd. de 2,000, 83 al contado.-Id. de 1.° de juniodetS51; de- á 2�OOO, 87 p.
, al contado.-Id. de 31 de agosto de 1852, de á �,OOO, 81 d. al centado.- Id. de l.1) de Julio.

(le 1856, á 2,000, 8! d.' al contado. '

�ccí'ones dt'l canal de Isancí 11, de 1,000 rs. , 8 p. c. anual, par d. al coutádo.r-üeí Bít.nt!�
de Espafia, Uf1 alcontado,'

.

Ca.mbios.-·Lóndre.s á. 90 d. r. 50-SO d.-París á 8 d. v. 5-21 d.- AH.)ilt;(;te l¡t d. -Alicantt'
114 p. d.-Almel'l� 1\2 d. --Badajoz 112 d. -Barcelona par p. d.-Bilbao 112 p. b.- BÚ'tg.og par
d. d,-C�ceres 118 b,-Cádiz 1¡8p. ú.-Cól'(toba lIt d. (Í.-t�oruna 112 d.-Grana.da oL8 p. �,
Guadala) ara par d. -Ja@ln 3[8 p. d.-Leon 1¡� b,-Logrofio 318 d. d.-Lugo 112 d.-M.ala-.
ga lIt d.-Murcia lIt p. d.-OreI1�� 7[8 p. d -Oviedo 113 p. d.-Pa1encia 11'2 d. d.-fampJo.ü¡l.
par d.-Pontevedra. '18 p. d.-Salam¡¡.nca 3[4 p. d.-San Sebastían i$[4 b.-Santander 118 p. d.
-Santiago Q.¡i p. d.-Segovia par p. d,- Sevilla. 1(4 d.-Soria S" p. d.-Tarragona 11' Ü •

.:..

Toledo 3[4 d. -Val�ncia-par'd. d.-Valladolid 11� d.-Vitoria 1[� d. b, - Z�mQra 31' p. d.-
Z�ragoza 018 d. '

",
. Madrid 11 de mayo.

"

I ¡
, l

( De la Correspon�6t1cia ·a:uto§rafa. )
Es completamente inexacto lo drcho anoche por el Fénim de que el d?ming� , á ia

salida de los toros de Aranjuez yen los trenes del ferro-carril.ial volver a Ma.dtld, hu
bo gntos alarmantes para la tranquilidad pública y la política que el gobierrro se ha

propuesto se_g�lr el?- la cuestion italiana. Comoá continuacion pregunta' eJ Fénfle':si tos

perIÓdiCOS ministeriales tienen noticia de semejante sttceso, contestaremos que no pn-
diamos tener noticia de lo que no ha sucedido.

'

,

-El Parlamento se ocupa en su número de ayer, de los fusiles ordinarios, del mode
]0 de 1854: que SI1 están trabajando en las Iábrrcas de Plaseneia en virtud de contrata
hecha con el cuerpo de Artillería, y dice á este propósito que no comprende cómo no

se ínvíerte ese dinero en fabricar fusiles rayados, ó carabinas Minié. Solo contestare
mos á el Parlamento, que dichos fusiles se están haciendo en virtud de contrate cele
brado haca muchos años, y que él sena el primero en censurar á un gobierno que 'Ut)
hubiera censurado esos contratos.
-Volvemos á repetir á el Estado, que nuestros asuntos en la córte de Roma no pue
den ir hasta hoy mas satisfactoriamente, y que por lo mismo que las negociaciones
son muy reservadas. jio nos es posible dar pormenores; pero aseguramos, y el-tiem
po nas dará la razón , que a la hora esta se halla en el mejor estado apetecible.
-La comisiou del Seriado que entiende (m 01 proyecto de ley sobre aum-ento del
ejército, hasta 100,000 hombres. ampliacien de la remonta de Caballería y ArttlJeda y
aumento de gastos que se originen con este motivo, ha formulado su dictamen de
acuerdo en un todo con lo aprobado por el Congreso.
-El señor ministro de Estado, único de 'lOS consejeros de la Corona que permanece
constantemente al lado de S. M., reciba lodos los dias nuevos testimomos de la con-
fianza y simpatía que merece á la Reina el actual ministerro. .

t�-S� dice que han de ponersesobre las ar!Das algunos provinciales de Cataluña, con
el objeto de aumentar la guarmcion de las 1:51as de Mallorca; pero hasta. la hora.en QU6
escribimos no conocemos mnguna disposícion que acredite ese rum, r, si bien �sa me

dida no es de laa que deben tenerse por improbables.
� -El Ayuntamiento de Luao ha acudido á S. M. la Iteina solicitando el indulto de los
procesados a consecuencra de los últimos sucesos que han tenido lugar en aquella po -

blacion. '.' .

=-Parece que el gobierno ha resuelto que forme parte un oficial. de Sanidad militar· de
cada una de las espediciones que á los dos ejércitos beligerantes han de mandarse.
-Segun Ial heria parece que el general Larrocha ha hecho dimision de la Capitanía
general de las Baleares, para poder hacer mas libremente la oposición al gobierno.
-Ha salido de esta corte pera Toledo, ei hatallon cazadores de l\fadl'id, al cual, se-

gun dice las Novedau,es, se ha repartido ración doble dé pólvora. .

'

-Dice un periódico que Sd esperan tropas en Madrid, y que se acantonan otras en los
alrededores. Ignoramos el fundamento que pueda tener esta noticia. I

-Ha llegado á Valencia de incógnito la Reina viuda de Holanda, que viaja con al
título de condesa de Nafer. La acompaña su hija y algunas otras personas de su ser
vidumbre. Se ha hospedado en la fonda del Cid, y el mismo dia de su arribo fué á \'i�
sltar el colegio del Patriarca. Parece que dicha señora visitará también los demás mo
numentos notables de Valencia. _'

,
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,-Rl diputado señor Rivero piensa interpelara! gobierno sobre el asesinato cometido
ultlmé\mente en Murviedro y sobre la venida á 'España del señor don Sísto Cámara.
que, segun la Di,eul.ion, no le ha sido concedida.
-Uno de los deportados á Leganés, ha dirigido á la Discusion una carta, en la que
después' de quejarse del acuerdo tomado por el Congreso con respecto á la proposi
cíon sobre las cuerdas de vagos enviadas á Leganés, dice, que no pretendían los es

ponentes que se castigase al �obierno que dictó aquellas medidas, sino echarse de
encima la nota Infamante de vagos que sobre ellos recayó, siendo así que casi todos
dependían del csmercio, Ó eran pintores, rebocadores, sastres, carpmteros, zapateros,
tapiceros, peones de albañil, etc. ,

-Hoy han salido de esta corte para Aranjl1ez los príncipes de Baviera acompañados
del primer médico de Cámara 'marqués de San Gregorio á quien S. M. la Reina envió
ayer á Madrid para que viera si la princesa po dia penerse en camino sin peligro al
guno para su estado <le embarazo. El príncipe Aclalberto saldrá esta misma noche de

,

Aranjuez para donde y 00010 ya hemos dicho se embarcara en el vapor de guerra Va,·
(;0 Nuñez de BallJoa, que lo conducirá á-Marsella."

.

,

,"-:Anocbe estaban completamente llenas las sombrererías de Guevara, Campo, Beiras,
Garro y Gil, y no podian servir todos los pedidos de hongos y chambergos que para
hov les habian hecho. 'Lo mismo habrá sucedido probablemente en las demás som-
brererlas. -'

. ,-La fragata de vapor portuguesa «Bartolemé Diaz», en la que se hablan embarcado
pal'a Inglaterra el duque de Oporto (infante don Luis de Portugal) y el princtpe Jorge
de Sajonia parece que ha naufragado en el canal, habiendo perecido mucha gente. Se
han salvado el infante y el principe.
=-Hecha +a distribucíon de los batallones de infantería de Marina entre los tres de
partamsatos, van á cambiarse aquellos de un departamento á otro, destinándose uno
á estar siempre dispuesto á marchar á la primera orden .

...,.....1.a reforma del sombrero continua haciendo prosélitos. Esta tarde se han presen
tado el en Congreso algunos diputados con el sombrero adoptado úlumamente por la
moda. Entre �ellos recordamos á los señores Olózaga, Ortiz de Zárate, M@det, Sanch ez

Silva y otros. En elSenado tambien se han presentado algunos partidarios de la re
forma.
-Gabriel Abreu, músico reputado y ciego casi desde su nacimiento.vacaba de inven
tar un sistema sencillo y admirable para enseñar á los ciegos á leer y escribir la músi
ca que hubiesen aprendido ó compuesto, algo semej an te al que se usa en eí.colegio de
ciegos de Madrid, pero mucho mas completo. EJ FéniaJ, periódico de donde tomamos
la noticia, dice que con este sistema" cuyo relieve es el mas permanente y perceptible
al tacto, ha conseguido al mismu'tiempo resultados tan provechosos " ha vencido difl
culrades al parecer tan insuperables, que poco es todavía el titulo de profesor de mú
SICa del colegio COIl que el gobierno quiso premiar su mérito en 1855. Todos los ínf'or
mes que por esta tiempo S8 emitieron, todos están contestes en señalarle como mode-,
Jo de sencillez y de perfeccion , reuniendo la ventaja de ser poco costoso, y nada incó
modo, pues como ya hemos dicho, sirven para él cuadernos de papel y los mismos
aparatos que usan los ciegos para la escritura. Una pauta con fejilla y jU punzon , son

bastantes para escribir todo género de piezas musicales. Pero no se ha detenido aquí
el talento creador de Abreu; ha inventado además un sistema de notación musical ma
ravilloso, norque en él ha podido comprender hasta los detalles mas insignificantes de
la música, ha reformado los métodos anterrores , haciendo de todos uno perfecto, y
con él puede el ciego aprender, no solo las piezas mas difíciles de piano, sino las ma
VOff.)S díücultades de la composrcion. Para que se vea hasta dond e son ciertas nuestras

aVl'eciacíones, vamos á dar una ligera idea de este sistema. Un plano de corcho labra
do, de cuatro píés.y medio de ancho por tres y medio de alto, colocado en una caja
de madera de pulgada y media de profundidad , hace las veces de p�za�ra. Los perita
gramas se-marcan e� este corcho, 'por tne�io de cortes de sierra, suñcientes para que
el cíego pueda percibir al tacto, las cinco líneas y los espaciOS.. .

. Las líneas divisorias se sustituyen por alambres, con Ias pURtas. a proposíto p�ra
clavarse en el encerado, y que se colocan á mayor ó menor distancia, segun lo eaijan
los comp�se�, calculándose en una pr�porclOn regular, 9ue pueden escribirse seis
cíentos cliaren'ta co-mpases como máximum, Ó lo que es igual, CIento sesenta a cnatro

voces. Los sig�o0 'mu$icales se hallan representados por figuntas de hoja de lata, COIl
,
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un alfiler soldado, que clava en el corcho, y cada una dé ellos sigtriüca tres' ó .cuatro
notas diferentes,' segun la colocacion que se las da al tiempo de clavarlas, de modo,
que con solo nueve figuras se escnbe cuanta.música se quiera, Estos signos Stl hallan
e rlocados en una cajita con nueve cajetines, que curre de un lado á otro del corcho,
por un basar con barandillas, que se cuelga mas alto ó mas bajo, á fin de que el Ciego
tenga á mano lo que necesite, sin subir ni bajar mucho los brazos. La caja.que contie
ne el corcho, tiene por la parte inferior de SU3 costa.los dos listones, q'l.�"cuando ,se
quiere la desvían de la pared, dándola el declive necesario para, trabajar con mas co

modidad. Con SOlO ocho figuras, 'pueden representarse las nota-s breves, semibreves,
mínimas y semínímas, corcheas y sem.corcheas, fusas y semifusas; con otras ocho
se hacen las pausas' ó silencios y se encuentran tambien las n'ecesarias para modificar
el valor de las notas, como sostenidos, bemoles, becuadros, puntillos, calderones;
etc. Asimismo se hallan las claves de d9, de sol y de fa, y con alambres se figuran los
ligados y se hacen líneas adicionales; los graduadores y pedales, se representan por
dos figuras que tienen diversas aplicaciones, segun la oolocanion que se les dá al cla
varlas. 'I'crminarémos, dice el Fenix, indicando que el joven músico, á quien los cie
gos sus hermanos de infortunio, profesan una verdadera adoracion, es también. autor

uo algunas composiciones musicales que se distinguen por sus preciosos motivos, al
mismo tiempo que por la elegancia de su forma.
-Un perro rabioso se presentó días pasados en Zornoza (Vizcaya), en el punto llama
do Elguezabal y mordió á 13 ó tí personas, entre ellas á una niña á la que llevó arras

trando varios pasos. El animal estaba hecho una fiera, y cuanto hallaba á su paso era

vicuma de su venenoso diente, porque además de las personas mordidas hizo los mIS
mos daños en los ganados que encontró en su contínua carrera. El alcalde deí pueblo
atrayesaba el camino con su azada al hombro, cuando vio llegar \\1 perro, yasestándo-:
le un azadazo, no 10 pudo matar. Cercano de su casa que es la que habita el grupo de
miqueletes de aquel distrito, cogió una carabina perteneciente á estos, salió tras del
perro y hallándolo alli cerca, le disparó un tiro que no le acertó; entonces volviéndo
S� el perro sobre el alcalde avalanzé con furia; pero Iué este tan s�reno y tuvo tal pUB
tería, que pegándole con la culata del arma é introduciéndole el pie de gato en la cabe ...

za, 10 dejó tendido él sus píés.
... -......::wa.,
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(Del Correoaulógrafo).' ,

.-

Pasados los tres dias del plazo señalado para que estuviesen sobro I� mesales pro-
, cedímíeutos seguidos contra el Sr. Estéban Collarites, volverá la alta Cámara areumr-

�e mañana, como Tribunal de Justicia. ' .

SENADO,-La sesión de hoy sé ha abierto á las dos y veinte minutos, y leida el
acta dé la a�terIor quedó .aprobada. Ocupando e� seguida la tribuna el Sr. ?omez ��.
la Serna Jeyo Sil voto particular sobre el de Notariado. Entrándose en la orden deldiá
se puso á discusión el diétámen sobre aumento de fuerza del ejército, y despues ..de
haberle impugnado el marqués de-Mirañores, se levantó el Sr. Pacheco , manifestando
que no hacia la contra al proyecto, que se hallaba de acuerdo con él; pero que le creía
pobre. El Sr. Pastor Díaz, individuo de la comrsíon ,le ha contestado abundando en

algunos puntos en lasideas emitidas por el Sr. Pacheco. El Sr. Presidente del Consejo
de ministros hizo en seguida uso de la palabra manifestando que juzgaba suficiente el
número de cien mil hombres para conservarse en la neutralidad. Procedióse después
á la votacion de las leyes que 'no se volaron en la última sesion' por falta de número,

• resultando aprobada definitivamente la de aumento de fuerza del ejército, por 109 vo
tos contra �, y la de creación de oblrgaciones para subvencion de líneas férreas, por.
8:1 contra �. La sesion se ha levantado á las cinco y media.

CONGRESO,-InmedlatamelJte después da aprobada el acta, continúa el debate pen
diente sobre el Consejo de Estado, pronunciando en contra del dictamen un estenso
discurso el SI'. Aguirre. El Sr. D. Eugenio Moreno, pronuncia en seguida otro discurso
lleuode erudiciou y de abundantes y sólidas razones, en que contesta no solo al señor
Agnirre, sino á los demás señores que han impugnado hasta ahora el dictámen de la

.

coru,lslOn. La sensacion producida por el notabilísimo discurso de! Sr. Moreno Lopez
ha sido tan general que muchos diputados, apenas se termma, y entre elloslos señores
Olózaga y Gonzalez Bravo, se aproximan á feHcltarle.--EI Sr. marqués de Pidal,empe ...

'

¡:abél_á rectificar despues de las seis. 1
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'. PRESIDENCIA DEL EXC1IO.SEÑOR MARQUES DEL DUE'RO. •

\1;,; ,Se$io� celebrada el dia 10 de mayo de 1859.
.

,

Se abrió á.\1�S dos y' cuarto, y leida el acta de 111 antertor, Iué aprobada.
� rrévlo antrnoío del señor presidente, juró, tomó asiento en el Senado e Ingresó en la G. a sec-
eíon el señor conde de G-avia. '

Acto conunuo QCuPÓ la tribuna el señor Lujan, y leyó el dictámcn relativo al proyecto de
)�y sobre el t-rro-carrn de Al�)acete á Cartagena.
Dteeusion. del dictámen relativo al proyecto de ley sobre regularizar la emision, entrega y pago de l(JI

• 'I)(llm'es con que se han de sarüfacer las suboenciones de los caminos de hierro.
Leido el reterldo dlctemen. 'f abierta ctscuston SObre la totalidad. y DO habiendo quien pi

diese la palabra sobre la tetan tad dPj proyecto. se acordó pasar a la díscusion por aruculos.
- J ..eídos los artículos 1.° al 9 0, ambos inclusive, fueron aprobados sin debate alguno.
- Leido eí 10, estaba conceutdo en estos términos: ,

((Eg¡ e) caso ,de que el gouieruo considere mas conveniente satísraeer en metálico las sub
vmlci�n(>� que pu�dcn ser pagadas tambieu con el eqúívalente.papel al precio de co���a(.'IOD,
negocíara en púnltca subasta ó por suscncron la cantidad neces ana de obligaciones, [IJandOSt:l
los precíos-upos por el Consejo de ministros. -

"
.

»Si. por el oontrarto, 1JSlll)t10 cl� la opoíen á qus dan derecho [as leyes de concesíon, huhle
;r'8D de-pagarse las subvenciones de las empresas que se hallen en este caso con la equívateu
te cantidad de papel al precio de cotízacicn, So entregarán a aquellas las obligaciones corres
pendientes, que llevarau el cunon corriente de semestre en que fuere espedida la certiflcacínn
ue obras, siempre que haya sido anrobada pOI' el go,bierno la Iiquídacíon de ellas. El cambio
T!lgulador para determinar las equivalencias, será. el medio á que las obligaciones se hubieren
cotlzado en In. Bolsa d1:) Madrid en el trimestre anterior, contado desde el día de la aprobacíon
de 1� líquíüaclon de las obras,

»Si no se hubieran ootíza:o obligaciones en el citado trimestre, se tomará para el cómputo
del cambio medío eí.deí mas inmediato. •

, »Se tendrá en uno y otro caso en cuenta la díterencls que produzca en el cambio el importe
de losístereses vencidos hasta el día de la aprobacíon de 'la Hquidacion.' ,

»Servlrú de regulador para las entregas de obligaciones, durante el año de. 1859, el cambio
á que se coucen en los plazos mencionados las acciones de obras publicas de la emision de 1 o

de julio de 1858,}) _,.

El señor GUILLERMO llIOn.ENO: Becsnozco que se -bá mant 'nido en este proyecto el príncl
Dio de equidad, respetando los derechos de las coro pañías de ferro -carrlles: pero las círcuns-
"tanelas han venido a. demostrar que hay un vacío que d ebe llenarse, porque pueu- afectar á los
derechos de las mismas compañías. El gobierno concíuió el pensamiento de referir. á una sola
fórmula la fl'Unel'a de satisfacer fas subvenciones concedidas á las empresas de [erro-curriles,
)' en este artículo se establece que se satisfarán en metálico ó en papel al precío jte cotizacion,
tomándose como tipo ó cambio regulador el medio á. que las obligaciones se hubíeren cotizado
en la Bolsa de Madrid, en los tres meses anteriores al de la Itquldaeíou, En esto, contra la in
teoríon del se ñe [' míntstro de Ilacíenda, puede haber perjuicio y no pequeño para las compa-
ñías, por efecto de las circunstancias.

1, ,

.&l.señor MH'HSTRO DE lUCl l<.NDA. : COliO el Senado habrá comprendida, este proyecto no
tiene qtro fin que el de rsgtamentar las varias dlsposíctoaes que, respecto á subvencíoncs, e�-
tan contenidas en las leyes de concesion de ferro-carriles. -

La observacíou del Sr. Guillermo Mureno se ínnda solo en una circunstancia transitoria, que
pudiera perjudicar á alguna. empresa por la couzacíon actua 1 de los valores; pero, ¿q ue SG diria
:sí en vez de ser el Cambio lloy ál 80, fuese al 86? ¿Se cembaurta entonces el artículo, porque en
tal caso saldría perjudicado el Tesoro?

Bien se vé que esa circunstancia á que ha aludido el señor s: nador, no debe altera!' la re

daccíon f<lel artíoulo, perqué si hoy existen razones que bagan descender los fondos, mañana,
))01' ejemplo serin alta la: cntizaclon si las oír cunstencras variasen y se recmíer a )a notícía de la
Jla,�. No d'ebemos, pues, al ;¡Iiscu.tir una, ley que ha de regtr para mucho tiempo, tener en cuen-

ta evmhu::didatles tan ti ansttorías.
I¡

La fórmula que se adopta. es igual para todos: al Cabo de una sérle de ..nos y hasta qu le' se

concluyan los Ierro-carsttes, á medida que vayan conctuyéndo -e las obras, se tomará el térml.
llO medio de la cotizaclon (lt' íos tres meses anteriores para satisfacer las subvencíones. Por ese
znedío S8 evitan dos riesgos; uno, el de que por una combmacion dada de los t�Iiedores de cic'r
to papel se verifique una baja forzada cu pujuicio del Tesoro; y,<Jll'o, el de que el gobierno
quisi'era procurar nn;¡¡ alza, tambien fül'zada, y que pe¡' favorecer al Tesoro vutJiera á su Vl:Z
.(:ausar perjuicio á. los qrH hayan de percibir la subvencion,

-

El señór COLltAnO (de la comisioll): Tratándo�e de_ ha.cer el pugo de las subvenciones de f,>r-
ro-oal'l'Hes en (iapd 11�1 Estado, no ha.y términos mas eq,uitallvo8 que los que el arLfculo e:51)f\'
tila; y _tanto es asi, quc'tango la seguridad de qué el señor Gllillamo Moreo!) hahría s\lprimHlo sU

obsel'vacion, á no haber ocurrido en nu'estros fondos !n b�ja ocaSionitdá. pe" �circu.n::)tancias pu-
nuneQ'e transitorias. _

•
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COllí) esta es la. úuicacontestaclon que puede darse á su señoría, y como se la ha dado tan

cumplirla el s-ñor ministro de Ilacíendá, la comlsion no tione mas que decir. .

El señor OLEA: No creo que haya ¡-n el articulo toda la.eqnídad que sería de desear. y po:
ego me Opongo á el. Segun su cont .s.o, el gobierne toma para. 51 le mejor dt'j�Buo lo peor a

las Compañías de caminos de hierro. ,

El golnerno. caso :ie que las obltgncínues pudieran snbastarse ron 20 pOl'100 da prima, adop
taria (.'1 medio de pagar en meta tco. subaszando las ohílgaciones y ganando ese 20, del cual
no dtstrutartan las compañias. ¿Y si ocnrrteseque su! aslándase las obligaciones qU0 han de
entre�ar::)8 á las compaütas.huníera nua perdida de 20 pOI' lOO? En ese caso se cargaría á. estas
este 20 por lOO de perdida. Reuno. pues. que no creo equitativo el artícnio '! que debe retor
marso. Si el gabiernu des-a ser justo, debe manifestar quea las empresas debe abenarseles la
difer¡lucia que haya, rela ívaun-nie .... lIHCCIO que tengan las obligaciones en la subasta, siem-
pre que la perdida sea eonstderahle. .

... ti señor mintstro de IU.CrEND,\: Ya he índícado antes que en este proyecto D'.' se trata mas

que de reg\aillt>iltar lo dispuesto en las lo ves de conceston d e íenro-carrües, por lo que hace á
las snb\'en�iones. Lo que viene a determinar I::�e artículo es en rigor q ne eouaacíon ha. de SH- •

vil' de tipo para cuando l(�<; subvenciones s� satisfagan en papel. lH {Cobierno díce en este pro
yecto que se tomará el termino medio de la nottzacíon de íos tres meses anter lores para evitar

perjuicios a. una y otra parte, y por lo mrsmo es Igual para las empresas v para el Tesoro.
rJ señor CANTERO: Sin animo de oponerme al artículó, quls era yo que para Hitar basta

donde s-a posible el nesgo mas r-uioto a las empresas se dijera que cuando el gobierno quie
ra pagar las sunveuclones con el equivalcuto papel negociará con la debida antlcípacíon las

obligaciollPs nccesaríus. Las palabras con la debida auttcípac.on las considero -muy indispensa
bles. porque puede ocurrir que en una semana se encuentre el gobierno én el caso ds satisfa
cer 60 ú 80 miil(.nes por <:'1 concepto que espresa él artícnlo, y en tal caso, sacándose á pública
subasta la cantidad necesaria de Obligaciones para cubrir dicba a tencion, pourtan ser perjudí
canas las empresas, porque cuanto mavor sea. la cautidad que se haya de negociar mas diñ
cíl ha de ser a su vez qu-... se presente comprador á buen precio: y como al seüor mínístro de
BacienJa It! 08 racít san-r por medio del ue Fomento cuando termtnarán tales Ó cuales obras.
podrá con ttampo prepararse, dividiendo las obligaciones para evitar el caso de subastar mu
cha cantidad Qt3 una vez.

El señor ministro • e HA.CIENDA: Dice el señor Cantero que debe espresarse en el artículo
qua el gobierno haga las negociaciones con la debida autlcípaoion. Con decir al Senado baga
n�gl)ciacioncs han de hacerse con arreglo al decreto de contratacíon de servícíos públicos, en el
cual se establece por lo menos un mes d� antlclpacion. creo que es Jo suflcleute, y creo tambien

que se convcoc�r<!. de que no es necesana la írase que el señor Cantero quiere añadir al articu
lo. Por lo tiernas, et gobierno, que sabe con anticípacion las oblígaclones que están para ven-

cer, natural es que Se prepare con el fin de nacer frente á las mismas.
.

El señor CA:-;1'E.P.O: Una cosa es que El gobierno esté dispuesto á cumplir COD su deber, co

mo sin duda lo esta el actuat.; �tra que en la ley se consigne el pr��epto. Yo creo que penleu
do en el artlculo «las nellOC¡aCIODeS se harán con 1.:. debida anticípaolon,» se satisfarán lus
deseos d-e las compañías de íerro-carrües.

'

El soñac.COLLt\DO (de la oomísioo): La comlslon !lo puede admitir las palabras que propone
e15"ñol' Cantero .porque las. cree mnecesarras. ¿Q�e� es gobernar. sine preveer las aeceslsades
qu= han de ocurrrr en te venidero? ¿Qué hace el mturstro de Hacienda. s-a quien quiera el que
d-sempeñ \ ese> cargo, respecto al pago dt-� semestre de la deuda? Ocuparse con la antlcípacton
debida en pr�pari.lJ' lo.::; medl�s para tUbrll' esa s.agrada. a.tgnc.ion d�l Es tado, sin qué haya una

k.y la. cual dIga ([ue.:H prepare': d dio «con la clebllla anllclpIlClQil») I!.s'o eS dQ sentido comun ,.

!lO es necesal'!o t'SPl'í:'S<'\i i6 l'H la. iey.
' , •

'Sin mRS dabatt� fu(\ üprabadú el art. 10. , .

• Igu�I,m.�n,te IO�llel'O,n ��u d!ScnsiO� ¿os SiIiUi;"htE's hasta el 18 rnclusive, último del preyerto,
ANo contInuo �� I�) Ó 1:1 ?1,IDutd, ) ,('sultaDt¡? cor.form¡' con lo apl'ohacto, suspendió t:'l senor

presiuente lel yotaclon �ef¡nItlYa por 110 ba.ber nUlil8ro suficiente dú sefiores senaJores.
Pregunta delseñol' Sierra.

Conceditla hl palabr;¡ para h,iCcf una pregunta al señor ministro de bacienda dijo
El sefiol' SIC; \. i\A : ;Ji prc¡!..unla se. r�'du{:o asaba SI.l'i st>ñol' ruiobtro de Hacienda está dis

puesto á ad�ptar alg.una mt'dlda.
.. re,'.:ltlva ti la 1H'�senta.CI��, en revistas s("m(l�tralE's, de �Ios

empleauos JUbllod ·S) c.esantes! I �,.'stas q�f' no creo «..le lILIIldad para el Estado DI pura na.die. y
que soto l:C1tlSaU mo:�stla )' PUJUICIO it I 'lS mt\r('sados. 1\ ra cobl ar, presentan @sto'S : pIiwero,
la fe d� vida da.da por él paiJ'oco: StlgUll�O, la.tIrt�a del Ullsmo interesado, que asegura no per
cihir otro ha OH d�l :'�:esoro; y terceru 1.1 Jnro.-m�clon del cLlIlll.sario del barrio, qtle asf\e:a la
eXlstC'n"ia d�l inUlVl.:1U'}, iJgregan�osc adJillaS a to:1o eso el apoueradú fspeeid tncargado Ü� la
oobranza. '

. . ,

.

Es d"cir, que hay �uütrQ t(:,ti60S a qUl�lflPS no I)� cr{'('j prrl} en cambio se cree el un oficial
de Haeienda. Qne llC} llt'ou obllb ...clon de coooe\�1' unntdc::.-allo Id de s�ba ¡.>or cotlsi(J"ui�lll8 lSi
e-X:isll.' 6 no t.'xistc, Quisiera yo. pu"�, fJll<} el �:e�wr wjni.�tro de Harienda se sirviera °mOJiticar
una disPMi\':10!l eOliO .'sa, la Cl1at, ¿¡d.·llllas .de VI jato: ia, e:s deprt'�i va para ciéJ'las persflLas de
reconocida cill(.:l;oría. COlllO por t'j':IlIP:O, � lus lllh� hau sido presillenles de lOs Tril>unall's Su
pl'etnós,' á tos cüall.'�:se h'� \)\>llga a· �(\::!U'; esa;3 revista;3 s�m�$·tr(\lt's.
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Ei señor MINISTRO DE HACIENDI\. : La práctica de esas revistas existió por disposiciones an

'� sríores al afio 1850, y aun cuando fueron abolidas se restabtecteron después en 1856 por un Real
,.1 ecreto. en razon a haber ocurrido suplantaciones que ocasionaron perjuicios al tesoro. Eso ha
r e necesarias, no solo dlchas revistas semestrales, sino algunas t'S.tl aorolnarías, para evitar los
� Jfel idos perjuicios. Sin embargo, el gobierno se ocupa en modtñcar esa disposicion respec
; I á aquellos empleados cuya existencia es de fácil jusuñcacton por la misma categoría que
oeupan.

I.EI señor SIERRA.: QuedG satisfecho. . r

�I sefilJr,PRESlDf!.N'l'E: Queda terminado este incidente.
Discusion del distámen relativo al proyecto de ley sobre rehabilitar lapension de 20,000 rs. poncedida

al marqués de Velasco.
Impugnado este díctámen por el señor Tejada, que sostuvo.que esta pension no podia reha

bílttarse por haber concluido de una manera definitiva y Iegat , cual era la estlnoion de la des
cendencía del primer agraciado, le defendió como de la comtslon el seño.r Pastor Diaz, y no ha
hiendo mngun o .ro señor senador que píüí-ra la. palabra, 'se preguntó SI se aprobaba el artícu-
.10, único de que constaba el dictámen, y el acuerdo fué afirmati vo.

El señor PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: dtscusíon del dictámen relativo al pro
ypcto de ley sobre el aumento de la fuerza del ejército hasta 100,000 nompres, y votación deñ ..

uítiva de los preyectos de ley aprobados en la sesípn de este dia.
[{uego a los señores senadervs se reunan en secciones para nombrar la comision que ha de

::lfol'lnal' sobre el proyecto de ley relativo á las escuelas especíaíes de ingenieros.
Se levanta la seslon, .

•
,

.

Eran las cinco menos cuarto. . .

."

\

. ,

•

"CONGRESO DE L�S DI�UTADOS.
'

I
.' ¡' PRESIDENCIA DEL SR. MA.RTINEZ DE LA ROSA.

,

Sesion celebrada el dia 10 de mayo de 18ñ�. ,

'Abierta á las tres m-nos cuarto, se leyó el acta de la anterior, y quedó aprobada.
El señor C.\.LVO �S€NSrO: Deseo que conste que si hubiera estado aquí ayer hubiera vota

Ir o en pro de la' propostct-n sobre la abolicion de la pena de muerte por cielitos políucos,
Los señores Garrido, Verdugo (O. Santiago), y Lolzaga Cardero hicieron igual manlíesta-

don.
. .

'

El señor PR.ESIDE�Tffi: En el acta no pueden constar estas reclatuaeínnes : constarán en el
t)iario.' •

Obras de la Puerta del Sol .

. teidr> el art 5,° de este proyecto, que íusertarnrs ayer, Iué aprobado. después de ligeras
-bs-rvactcnee de los señ n es Gonzalez y Burrte], á que contestaron i03 señores Lafuent e y Ar-
danaz. .'

I

Sucesos de Dlj,go.
El señor lUVERO : Deseo recordar al gor.Ierno r'a interpelaclon que le tengo anunciada sobre

ta conducta de las autortdad-s en los últimos sucesos de Lugo.
El señor ministro de la' GOBERNA.ClON : El gobierno llene presente. ¡;I u compromiso de con-

testar, y señalará ala para hacerlo.
.

�
Consejo de Estado. '

Co nuando está discnsion, y después de nacer varias observaciones sobre la mejor c010-
,acion e los artí�ulos del proyecto, dijo I

'

El señor OB.l'fZ DE ZAKA.TE : Vuy ahora á la parte científica. En mi opinion, el Cons e]o de
,":slado tiene una fisonomía tripl>; tíene tres runctou-s organícas. VOl' eso el señor rparqués de
':didal. que le mira por la cara del Consejo Real, todo lo que no es Consejo Real 00 le parece
»len. Es preciso mirarle por las tres caras que tiene: es Consejo Real, Consejo de Estado y Tr1-
ouuat con tenoioso-adrnlnís trati vo. '

Ah'lI·a. bien: ¿conviene que se forme uno cuerpo que sea trino y uno, Ó conviene que se íor
.uen tres distíntos? Ya no puede entrarse en esta cuestion después de presentado este proyecto.
"ero e� indudable. que si hubiera traído tres.vetativos á. tres corporaciones distintas, nuhiéra
�1()s-ganado en conformidad de pareceres, al paso que es imposible reunir el carácter y ñsono
�lla de tres cuerpos sin que se rocen y se choque UO!) C'On otro.

.
El señor Pldal 'cree que las leyes de 45 no deb-n variarse. Es muy natural que su señoría de

., enda su sbra; pero hace muchisüno tiempo que fueron combatidas por el mismo partido m04

� erado esas leyes víeíosislmas. copia de la lrgislacion francesa.
,

Si hay al«o poputar en Espaüa son los ayuuramteutos, y el sr: Pidal nos confesó ayer .que los
'labia con vertido en Cona-jos munlcípates, a la francesa. Es verdad que su señoría respetó el
\ ombre por escrúpulo; pero ya, al oír esto no pune-menos de recordar el escrúpulo de aquellos
(.aLos que después de comerse el capon creyeron cargo de conciencia el comerse el asador.

• Las leyes de ayuntamientos. de diputaciones. de Consejos provtnciales y de Consejo Real,
.•cabaron con todo lo que babia de libertades muntciuales y provinciales: y por eso todo el mun
;10, Incluso. el partido moderado. desea que se modifiquen esas leyes, y se ha acogtdo con gusto
'4ue' se empiecen á modificar por la cúpula.

La grande importancia de los Consejos nació, creció y se fortaleció en UelllP� de los Reye�

, j
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r,.llolicos, y esa impartanoia ha ido decreciendo en los .goblomos rep:e.sentati�os. Los antíguos
Consejos lo abarcaban todo; eran corporaciones admíuístratívas, judíctales y a veces legíslatí
vas. Pero así como son indispensables los Consejos de t.stado en los gobiernos absolutos, en los
constitucionales podernos pasarnos sin ellos. ASl íué que al advenimiento de Isab811I desapare
cieron multitud de Consejos, sin que nadie los haya echado de menos. Pero ya que se trata de
formal' un Consejo de Estallo, debe formarse de modo que esté mas en armoma con nuestras
costumbres, leyes, earacter e historia.

Deseo, pues, que el Consejo, tenga las condiciones siguientes:
1.a Quesea nacional, y para esto que no sea onra d« u,n partido, que n� sea el cuartel don

de se cobijen los hombres íuiporlantes de un partido. ¿Cómo ha de ser nacíenal? Yo creo que el
l]oirn m-rtío de evitar- oscilaeiones Pi; hacer de man-rn que todos los hombres que mas valgan
en los diferentes partidos sean miembros de ese Consejo. .

'2 a La segunda coudrcivn que yo descarta 08, que solo fueran del Consejo los que hubiesen
sido j '(es supremos en las diversas carreras, los hombres mas eminentes: para esto debe limi
tarse m ucho la entrada. Yo quisiera que el Consejo de &slado se constituyese únicamente de los
que hubiesen si(10 ministros de la Corona. Alli estarían todos los patudos, y además nos ahorra
ríamos muchfsimo en los sueldos de los Consejeros.

T,idos los que han sido ministros se ha de suponer que son personas de capacidad; todos
('Ilos han ad-uinístrado y gobernado; tacos han obtenido de la corona UDa dísünuíon personal!
todos han sido juzgados dignes de ser consejeros activos, y por tanto, bien pueden servir de
consejeros pasivos. Lo que proponga no es nuevo. En 4 de noviembre de 1777, al es.abtecerse el.
Consejo Supremo de Guerra. se instituyeron ya. consejeros natos. Verdad es que solo una parte
ue ese Consejo se componia de consejeros natos; pero siempre tenemos admitido el principio.

3.a Desearía tarsbien que e Consejo solo se ocupase de negocios graves y elevados. Por eso
siento la tendencia de todas las leyes a dar atribuciones latas hasta en las cosas mas pequeñas
al Cons 'jo de Estado. No veo una ley en que no se <.liga: «el gouieruo hará esto oyendo al Con
sejo de Estado;» el Gobernador de provmcía tiene el Consejo provincial; luego vienen las ínnu
merahles juntas, y ¿á dónde vamos á parar con tanta tutela? �le parece imposible que el Con
sejo alcance á. desempeñar todos los cargos que se le dan. Aquí se le confieren atribuciones fu
turas. ¿A que viene decir, por ejemplo, que el Consejo ha de intervenir en el nombramiento de
magistrados? ¿Estarnos hacienau una ley de tribunales'? Esto debe dejarse á la ley que corres- .

pende, no decídrrse de flanco en ot.ra ley. Lo mi-mo sucede r-specto de ros nomoramtentos ecle
siusticcs; la it'y qu ...· rcguta estos nombraml. ntos dirá si el Consejo debe tener o no íntervenclon
en ellos. Aquí se stce que ei Consejo tendrá todas las facultades que se le confieran por las leyes;
pne:- hipo, basta con esa simple referencia. Hoy, señores, el Consejo de Estado despacha al día
:�() o 40 espedí entes, y yo digo: Ó los despacha mal si sen graves, Ó se le ocupa en cosas lnslgní
ñcan Les.

4..il Otra condicion que yo deseo en el Consejo de Estado es cierta separacíon é independen
cia en la sección de lo contencioso. Entre la admmístracron activa y la justícía hay una díteren
da inmensa.

La justicia es recta. inflexible: la admlmstracíon procede muchas veces por equidad. Seria
PIlPS, muy conventente que las sentencias del tribunal coutencíoso-admmtstrattvo que no se
cefleran á una provídencía de la administracion que se revoca, fueran ejecutorlas. Porque ¿qué.
raZOD hay para qüe los acuerdos de los consejos provinciales, cuando no hay apelacíóri, no ne
cesiten la aprobaclon del gobierno, yla hayan de necesitar los acuerdos del Consejo de Estado?

No �e esplica tampoco �ue el gobíerno, que nombra y separa Jibremente á. sus consejeros,
que asiste a sus delíberaclones y los orgamza cerno le. pal'ec�, desconfie de ese tribunal. Se
compreflde que aquel a quien han dado un JUEZ sospechoso, diga: «no me conrermo con la sen ..
ten +a.. pero no comprendo que n i se cosrorme el que nombra y separa al juez.

Voy á hacer ahora algunas indicaciones sobre los artículos.
El art. 4.° dice que para �er cense] '1'0 se necesitan 3� años de edad. señeres, á no ser un

gran renómeno de lalt'n¡�, Dlng�no puede tener las condlcíones de la ley para ser consejero sin
naoter cumplido los 30 anos; y SI las tívne, no creo que debamos privarnos de las luces de ese

..genio prtvilegledo. Por tanto, esta oondícron de la edad es tnúul.
Se dice en otro artículo que no S8 de posesron al consejero nombrado que no reuna las cír

("In"taocias de la ley. ApruebO esto; pero debe hacerse esiensívo a toaes Ios empleados del Con�
se]o. ....

.

EL art. 13 da voto. al COmI51i11'10 que asiste al Consejo nombrado para Cíl.SOS especiales por el '

gobierno Al s<:\�or Pidal le parece que el gOb'�roo debe t-uer f�cultarl para nombrar mas co .
mísartos .<�.. ínfl uir mas directameute en I�� decisloues del Consejo. A mí me sucede lo contrario;
y aun qutsiera que es� counsario no tuviese mas que voz, no voto. Nvestros abuelos privaban
del voto aun ellos mtulstros .dt> la Corona tn. los asuntos q_�.le habían dirigido, y no se creíaa de
sairados cuando en el Cun�('Jo .haclan Sil �elt�nsa, y se reuraban en seguida. ¿Por que hoy se ha
de creer desaflado un coml:;ar.1O que no te��u voto?

EL arl. 13 y .:;i01;uielltl's con.sIJnall.l� dlv.lslon del C0nsejo.�n cuanto al número de las seccio
nes, CI't'O que aeL>óría fijarse por ffilDlstenos, y que caja Dlinlsterio tuviera su secciono La. sec
cion de lo co�tencioso de��aria lIue se. mantuviera n.eulrat,.de modo que sus indiViduos no to
maran conOCimIento de IJlDgun nl'goCJQ que en s.u dla pudIese hacerse contencioso. Nuestras
leyes exíg�n que un ab�gado que ha �ddQ su parece!' en un negocio no pUeda ser juez en él, niel qu� iUlJuzg�do �n prllllel'� ¡nstancHl fallarle como Jllagi��n\do, �l ��,o �� ��j, ¿porqué el qu�
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ha dado su parecer en el Consejo ha de faltar despues como ju(:'z�! Es menester separar mucho
la justlcía de la admlnlstraclon.

Este mtsmo principio, illlnq.llc de un modo vergonzante, se reconoce en el arto 19, que dice
que 00 Ierrne Ia mayorf.a del tribunal la seccion á que pert�nez�a;lel negocio. Pero cst- prinrt
PIO, que se reconoce, después se viene á negar tratándose del Consejo en pleno. El Consejo en
pleno da su parecer sobre un negocio, y luego puede fallarle. '

El arto 11 da algobiernn la facultad d> combíuar las secciones d;�.l modo que le parezca .. D�
esta suerte el gourerno, cuando �Iniera fallar ua negocio en cierto sentido, no tí-ne que 'hac�r'
8100 nombrar 1l01' sí la seccron. No admito esta Iaeultad tan amplia, arre puede reduudar en ü-s-
prestigio del Consejo y del guhíerno. .

•

.EI art: M..
autórí ea'al g.r¡bÍ'.lrn� para que pueda. ech ar mano d� ciertos consejeros en encargos

estraordtnarlos: pero no tlj'l el térn.íuo en que el gobierno puede tenerlos fuera de la corpora
cion y yo desearla que le Iljase.

El art, 26 habtadelas circanstancías que deben tener los C¡U\3 sean secretarios ó fiscales del
Consejo de Estado. Se mal can multitud de categorías y luego el párrafo último las destruye to
das mandando que Se reemplacen estas vacantes ó los ausntares rnayeres Ó los abogados fisca
les. Si han de ser estos pret-rlüos. están demás 1(.1 s otras categorías.

He observado tambíen en la parte relativa al juramento que solamente se exige á los con
sejeros . .Me parsce que el secretario general, el nscaí y los tenientes fiscales deberían tauibien
prestado.' •

Otro descuido contiene el art. 38. No fija condlcíon ninguna para ser teniente fiscal. De
modo que, exígtenílose condiciones hasta para los humildes ausilíares, puede nombrarse cual·
quiera para teniente fiscal. El señor Pidal dice que el nombramiento de fiscal debe ser libre:
yo eres que debe serlo; pero que debe serlo' dentro de las condiciones que los que sirven esos
destinos deben tener. '

El art. 40 establece que el gnblirno pueda nombrar para casos determinados un comisario
ñscat. ¿Por qué el gobíerno ha de descanñar hasta de sus hechuras? Si puede dt stituír al fiscal
cuando quiera, ¿Dor qué ha de nombrar comisario fiscal para casos determínados?

.
Los artículos 46 y 41 no están escritus con bastante claridad. No se comprende por su }<'c

tura cómo ha d- oírse al Consejo en la sala c.oo}encios3, si en plena ó en seccion. Dice así: (Los
levó). En el art. i7 se dice: «sera oido el consejo;» yo creo que íalta la palabra ·en seccíon Ó en

pleno, .

En el art. 48 se autoriza al goblerao para que consulte en pleno los negocios que perteue
cea á las secciones. ASi, cuando conozca qU0 una. seccíon va a dar un díctámen, tiene en su
mano evitarlo reuniendo el Cous-] o en pleno. Esta libertad puede dar lugar

á

abusos, Ó pul' lo
menos, á que la. maledí .encia diga que Ies ha habido.

Creo que el Congreso se habra convencido de que esta ley necesita algunas reformas en su
forma, y con obj eto da que los señores diputados se enteren al pormenor ríe las que yo propon
go, entregaré, para que se imprima, el proyecto que yo creo debiera aceptarse.

El señor ZORIUL.LA: El estar solo en la comíston cuan-to CODlt'DZO Sil discurso el Señor Ortlz
de Zárate, me obliga a tener-la honra de contestarte, como lo háre brevemente,

Su señoría que empezú por decir que en nuestro proyecto se faltaba al arte y á la ciencia,
ha incurrido en cierta coutrudlcclon, esponíenüo que su argumentacion se referia al méiouo y •

colocacion de lO:5 arucutos , y entrando despues en el fondo de la cuesuon con mínucíustdad:
yo responderé á su señoría, respecto de la primera parte , que los detalles de sn seüoría 8011

para desenvol verse en el reglamento; no presentando, á mi juicio, mayor claridad lo que su

pone mas seuculo y metódico , slendo así qu e el proyecto actual gira. en el orden natural y
comprensible. '

.

En cuanto á dos equivocaciones ó erratas que su scñorta ha seüalado en su examen detenl
do,' y que en su mismo juicio no tienen itnportancia alguna, la comtsion las recuücatá , y PIl

cuanto a lo demás del proyecto de su s-eñoría, que acaba. de dejar sobre la mesa, la cotnlslou Jo
examinara e hntroduoírú en el suyo aquellas reformas que coasidere aceptables.

Se quejaba su seüoris de que la ley uo fuera enteramente española, y que lo hubiera conte
sado así el señor Latorrc, yo no sé que mal hay en esto, porque creo que los adelantos deben
tomarse de cualquier parle don -íe se veau, lo mismo en unas que en otras ciencias, y murno
mas hoy, que el espíritu de esclustvtsmo va. desapareciendo, y que todos debemos tene-r á for
mar ó asímttar cuanto en otros pueblos y en iguales condiciones aparece como aceptable y con

veniente. Asi han procedido las naciones' mas adelantadas en todas las épocas.
Descendió después su svñofla a la. constitucíon del consejo, deseando que se limítaran las

categortas di' q ue bao de saur los funcionarios, y su señoría creía que üenurí ; sus unes SI solo
se compusiera de ex-ministros.

'

Pues yo estraño que, oompreudiendo su scñcrta la índclo adm�lJ-istraliva del Con�(:ljo, pueda
sostener que unos hombfes, salIdos en su mayorla de la, Vid,!. pOllac<�, cuya. elecl.!lOn para l'l

altO puesto de. min�citl'o.� ha sitio lillel}'lmd, lJ,uedt11� ]'�unidos dal' la U!li{or011tl�d que <1�,'..Ie ten:T
á ese cuerpo, y qUital'l� la p�\SlOn pollLlCa. �sz, opllHon qn-e su señOrta anufreló que el a nu\:'va,

,DO teno-o yo noticiae(eclívam\�.ntede qUt� niHlie la sostetlga; ante3 al contrarIo, �n ot.ro lugar
respet�ble h,t habido qlillen suponia, y con gran e�rueI'zo, que era un mal que se llltHra_ra lllU-

ellO ese elemento en el Con:3cjo. . :
D� todos modos si 10$ negocios dehen encontrar en éllllm<tyo� sum.\ de conoCl.mlenlos y de

:mpl.l.l'cíalidad, es claro <{ue-siendo estos de tatl (j¡vorsas Índoles, y los llamados a l'etiOlVer�o:)

,

-
�



. "

"

,

�. 5267
personas puramente políticas, no pOJLl haber una gran garantía de acierto, de homogeneidad
y de completa templanza. -,

.'

.
Iinpugnaha tam nien su señoría el dictamen por exigir que se oyera al Cons!']u en �n sin

nu.uero de negocios en que creía su s üorta que bastaba la libre determtnaclon del gobíemo, y
la') atla tlevó sus opiníunes, que iam -ntaba la lntervencion de los Consejos de provmcia en los
actos del guníeruo, y la d \1 Ayuntamlentu en los del AII�alde; 00 se comprende que su señoría,
tenca p'o:r ilJ)ecul esa koria, algo absoluta, porque tal asesoramiento no obliga ni quita la res
ponsabilidad, que queda. en PIé con uecír que el gobierno puede ó no contormarse con el pare
cer del Consejo, llevando adelante á pesar de su dlctámen, las determínacícnes que crea opor-
tUDas.'

."

Conq:mílndo su señoríi, y flj sndose en la ímpugnacion de ciertos artículos, atacó la atrl ...
bucion del Consejo SOhiO las propuestas de magistrados y beneficios eclesiásticos cuando se
[-¡rlnen otras leyes especiales. Yo, señores, no entrare muy de lleno en esta cuestiono porque
m e parece que debe al) azarse pan.. cuando se discuta el arttcuto , y mas cuando venga la ley
rk or�anizaciolljudid'll; pero no puedo menos do adelantar que esto es nuevo en el pais,.Y que
los UlIS,UOS que nan impugnado esta moutñcaclon han alabado la consutucíon de la camara

ec.iesiástica, que desempeñó iguales íuncíones, ventajosas siempre para los cargos que, habien
do dl-\ ser Inatuovibles, es preciso reunir grandes garanuas de acierto en la erección,

Respacto de las atrtbucíones contencícso-admínlstratlvas del Consejo , es una cuestíon muy
P<)Vt\ s i el gobisrno ha. de conformarse ó nó coa el dictamen, o si el acuerdo ha de ser un fallo
ej-cutivo en ciertos casos; en una enmienda qu» hay presentada en el artículo 1.0, que .trata de
este parucular. se e!tenít:�rá la comíston , def,'oJi:..!ndo el proyecto; pero desde ahora auelan
l;,rá que una vez oído el Consejo, el gGhicrno no puede tenor obligacíon ni en este ni en otro
wo:.;un _puntO, de seguir nccesariarnente su acuerdo; y que seria desnaturalizar la Instnucíon
convuttendola fin trtnuaal.

.

•

'

N.o encontraba su señcría tampoco acertado el fljar la edad de los consejeros, y decía que
h<l,;_1aba, para que 10 fuesen, el ocupar ciertas posícíones que probablemente no se obtíenen si
no a una edad uiauura; pero la comision ua querido impedir que el gobierno pudiera abusar de
¡:s\a circunstancia en los consejcos de-eleccion libre, y le ha d('jado'á la vez campo bien estén ...

bO en su accion al fijar únicamente SO·añes.
l 0S demás puntos toeadospor su senorta se refieren á determinados artículos menos íúi

portantes y menos esforzada la impugnaclon. por lo que cuando se llegue á ella la cornision da
I,t mas amplias cspllcacíones, que esp-ramos cenvencet án al Congreso para que sean adop
la%s.
II s. ñor Ortiz de Zárate rectiflcó. .

!::l señor AGl IRH.E: Tantas y tan buenas cosas, señores, se han dicho ya en esta cnesuon, que
C:\Sl habla resuelto rcnuneíar la. palabra; no óbstante no lo haré asi porque tengo que hacer al
guaas o -scrvactones importantes.

No enlrure yo ni en la cu-suon de nombre ni en las apreciaciones histórtoas que estretuvíe ..

rcn ayer a los s-nores maqué> de Pidul y Latorr«; pero no puedo menos, comparand-o la orga
ru/ac.on y atribuctones dd actual Consejo, de de-Juclr que es absolutamente imposible que des ..
P,!.l;!l\· no sclo los negocios á. el encomendados sino ni siquiera los uue despachaba la antigua
t:alllara de Cástula. •

1 , - "

. Suspendida la díscusír-n por babel' pasado las horas de reglamento! se levanté lasesiou á las
oCI y menta, seña'anco para el siguiente aia los asuntos pendientes.

.

París 11 de mayo.
•

La agencia Haéo» Bullier publica los siguientes partes telegráficos;
,

Viena 10 demayo.�Maiialla Ilegarán Ios Reyes de Prusia; SS. MM. no permanecerán
en V.ena mas que un solo dra. '

[';1 Ost Devtsche-Post desmiente la. noucia de haberse encargado al príncipe de Wln»
dichgractz una comisrou para San Petersburgo.

.

�),lgun el Bolcun oficial, el ejécito austriaco ha tomado posicion entre el Po y el
Sosia, donde éS;Jnará que rnejo .e el tiempo para tomar nuevamente la ofensiva.]

na. �1.lO de.;Lr-\Iirl) o] pucute .lel camino de hierro <lí6 Valenaa..
« Florencia 1 O de mayQ.--EI marqués GI110 Capponi debe ser presidente, y M. Ubal

diiiJ PefUZZ¡ VlCt\-rJn�l,jlde{1to <le una cornision consultiva de Estado cuyas bases no se
IWI! .1 cordr-dü tnd:wia.»

. •

<t r..óndres 11 demayQ.-EI Jforning·Herald en un artículo semi-ofici:ll deSIDumte el
rumor d.) qap haya l.n�eljgeoCli-\ S!?,Cfi>tas entre Inglaterrn. v Prusia, La IngiaUnra, afía

. 'dI PI Mortlirlg-H�rald, 1)I)-h3. cGnlrai1lo C,lnvcn!O il:gimo ¿seD.lo ni ,�erLal con niuguna
l,otetlCIi\.

.

S gan noticia!' de R 'm3 que llevan la f.ella de 10 de mayo, publicadas por el Ti
mC$, el c(¡ndt�.dc 8lWi ha con�l'stado á la jlro·tetlta del Parn, réJatlva á Ancona, diciendo
qu� sobeo c::;to tenurá una ctH.l.f-:féucia C(Hl el Em[>l:ralliJr, y qu.e cOlliectdrá �l di.a sigUIente.
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.

Lord Cowley salió ayer para París después de haber celebrado una larga confer�n:
tIa con lord Malmesbury.»

.

-Leemos en la Patria: .

, « El Monitor refiere en estos términos la salida de S. M.: I

El Emperador ba salido de esta capital á las seis de esta tarde para encargarse
del mando del ejército de Italia.

'

S. A. Imperial la princesa M'atilde, S. A. gran-dncal la princesa Maria de Badén, y
.S. �. el duque de Hamilton. se hao despedido del Emperador en el palacio de las Tu-
llenas. •

Los individuos del Consejo privado, los ministros de S. M., los grandes r.flcialcs
de la Corona, los oficiales y Ias damas de la servidumbre de) Emperador y de la Em
peratriz estaban esperando en los salones de las Tullerias y han asistido á la salida de
SS. M�1.

En. todas partes 110r donde ha pasado el Emperador, ha sido recibido con las mas
entusiastas aclamaoiones. '

Suescolta tí penas podía abrirle paso en medio de la inmensa muchedumbre que
se apiñaba en la carrera; todas las ventanas de las casas desdelos bajos basta el piso
'sup�!!Or est¡;pan ate�ladas de espectadores que ponian en movimiento sus sombreros
y pañuelos. Ilion puede decirse que jamás soberano alguno ha sido objeto do tan en-

tusiasta ovaclOn. "

.

En este acontecimiento le ba cabido gran parte á la Emperatriz: todos los espec
tadores saludaban á la esposa generosa y á I� tierna y animosa madre.

La Emperatriz ha querido acompañar al Emperador hasta Montereau donde se ha
despedido de él, no sin espenmentar una emoción vi va y tierna. S. M. ha regresado al
palacio de las 'fullerías á las diez y media de la noche.
-S. A. imper íaí el príncipe Napotenn ha partido en compañia del Emperador.. .

�

S.. A. imperial el príncipe Gerónimo Napoleon y S. A.lmpcnal la princesa Mana
Clotílde se han despedido en la estacion de S. ,M. el Emperador v de S. A. impenal el
princtpe Napoleon. "

" .

-En Inglaterra se continúan con activid\ad Jos armamentos militares. 'fodos los dias
salen de Portsmouth diferentes buques para transportar áGibraltar, á Malla y á COI,fu I

tropas, armas y municiones.
-En un parte telegraílco de Bertin, fecha 9 de mayo, publicado por la Independencia
belga, se anuncia que el general Wilhsen ha salido para Viena con encargo de desem
peñar una comision especial, En Berlin se creia que esta cormsion era para ilustrar al
.gabinete ausu íaco sobre la actitud de la Prusia y obligar al Austria á que no se: empe
,TIe en realizar en Francfort el provecto de. movihzacron del ejército federal, medida que
la Prusia rechaza. .•

.

•

.

No ha. muchos .dias anunciamos., que el gabinete de .viena había jnvitad� en u.na
CIrcular a los gobiernos alemanes a adoptar uaa resolución en este sentido. Esta cir

cular no ha sino dirigida á la: Prusia. Semejante conducta ha debido Naturalmente afec-
tar á esta última potencia.

�
,

-El ministro de Instruocion pública y de Cultos ha dirigido la siguiente circular á

{;S. Il. los arzobispos y ohisuos del imperio .

.
�(ParIS, 10 {�e mayo de 18?i9.-Mollscñor: El Emperador va á ponerse al. frente del

,�)ércI�o de Italia; S,. M. d�sea que s� ,hagan públicas rogativas en .todas las iglesias del
nnpeno para que Dios.dé el tnunfo a nuestras armasy proteja a la Francia : ruego
pues, á V. E. 1. que se digne tomar las drsuosiciones necesarias para cumplir estos

piadosos deseos,
i

-

•

. Dignaos, monseñor, recibir la se$urirlad de mi especial consideracion.
El ministro de hutrulcion pública y de Cultos,

.

ROULAND.»

-OLra circular análoga se ha dirigido á todos los presidentes de. los consistorios.
-La Gacela de M-ílan en 8\1 número cito! 7 publica en francés el siguiente aVJs�: ,

El agente comercial de Francia en Mdan tiene el honor de avisar a Jos súbditos
de su pais, que ha sido llamado por su gobierno, y que en su consecuencia el come.n
dador Luis Urocca, representante de España y de los ducados do Panma y Plasencia,
se ha encargado de los archivos de la agencia francesa. En caso necosano, se advier
te que acudan al comendador Bro cca quien ha tenido á bieu encargarse de vejar ofi
ciosamente por su proteccion.

.,
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. =-Leemos en el Monitor del 'jército: ..' ..
.

En el momento en que el ejército de Itaha va a entrar en campaña balo el mando
en jefe del Emperador, tenemos el gusto de consignar que los diferentes cuerpos de

todas armas de que consta dicho ejercito, están organizados bajo complete �lé de

�uerfa (en personal y material).
,En cu�nto � los general- s que están al frente de nuestr?s valientes soldados; véa

se a contiuuacion la lista nominal casi completa, por el orden de la antigiidad de

grados.
:llAR1SCALES DE FRAI\CIA y GE�ERUES COllANOAXTES DE LOS Ct:¡EUOS DEL EJERCITO.

�. A I. el príncipe. Napoleon.c-Mariscal VaOlant.-Mariscal Baraguey d'HiJliers.
l\fan�c�l Canrobert.-General de drvision Uegnauld de Samt-Jean-d'Angely.-General •
de división i\Iac-�lahon.-Gcneral de division Niel.

..
.

.GENERALES DE DISION.

·

l\UI. Renault, Boguet, Herhillon, Morris, Forev, Camou, �adlIlir�uJt, Partouneaux,
de Goyon, De Gotte, de Luzy de Pelhssac, D'Autemarre d'Erville, De Martlmprey
(C�arJes-Edmónd), \tellinet, De La Motterouge, Ulrieh, Esp�nil!'se, Vinoy, Bazame, De
Fallly, De MontebeIlo, Bourhaki, Lc.Bceuf, Frossard Desvaux, Tro chu .

•

GE::IERALES DE BRIG.\.DA.
, Barón Bíchenance, Foltz, de Cassaignolles, G.�np/lt;'t de Planhol, Gaudin do Yillar-
na, marques de Fortou, barón ñlairon, 110 Beauf'ort d'Hautpoul, Bouteilloux, Chau�hard,
Grandchamp, de i\1artin)pl'cy (Ange-Aug), Vergé, Beuret (Georges), NiTO!, Clall', de
Champeron, de Wirnpf-n, Cauvin nu Bourgu-t, de Sevelmg..s, Soleille, Yvelin de Be

ville, Maneque, Jauum, Dumont, Blanchard, Picard, G07P, Decaen, Cotñnieres, For

geor, conde de Clerambvutt, Larlrott dE} la Charriere, D,Jlla�, príncipe de la Moskowa,
F�eury, Auger, O'Farrcl, Borgetta, Courtois Rousse! d'HurbaJ, de Négrier, Bataule, Co- -,

Iliu-au, Baret de üouvray, baron Seigre, Lenoble, Corréard, Ducrot, Roze, Fiéreck,
Sau. in, Delmas do) Lapérouse, Gault, Leíevre, Lebrun, de Castagny, de Bonuet Mau-"
relhanPoJhe5..

•

·
bfontpeller 12 demayo.

Partes telegráficos eléctricosparticulares., \

• Turin 11 de mayo.
>

•

«Boletin oficial.-Los austriacos han entrado de nuevo en Vercelli, y han hecho hoy
un� esccrsion por la parte de Desuna. ru. de Cavour acaba de partir para Génova para
salir al encuentro del Emperador Napoleon.»

•
Berna 11 de mayo .

«Las noticias de Turin recibidas aqui, pretenden que los austríacos repasarán el
·
Teslno.-500 austríacos han ocupado Mau-rers , en la frontera de Jos grisones.-Los ca

zadores del "I'irol ocupan á Stcbrio, en la frontera d el I'esino. átraviesan este pais
gran número de refugiados Iornbardos.» .

.

..
\ l'

• Lóndres 11 dt mayo.
..

« El Timss de hoy publica el siguiente parte de Roma, Iechado e) 10 :

Se ha declarado suspenso el estado <le sitio proclamado en Ancona por los austría
cos> quienes han encendido de nuevo el faro del puerto, todo á consecuescia de una

protesta del embajador francés contra la violación de la neutralidad de los Estados
nontrñcios. Los austríacos han prometido no entrar nuevamente en Toscana por los
Estados romanos. .

Paris 12 de mayo.
«Un parte de Viena, fechado ayer, anuncia la muerte del archiduque Juan.»

..

EMBARQUE DEL E�lPERAOOlt NAPOLEO:"i EN )'ARSELLA..

De Marsella con fecha 11 escriben lo siguiente al Jfonsagero del Mediodía:
Marsella acaba de presencrar uno de estos grandes hechos que forman época en la

historia, y de los que conserva el pueblo un recuerdo duradero. El embarque del Em
perador ha. presentado todo el carácter de UQ aconteclmieuto políuco. Al entrar en la
estacion Napoleon ha recibrdo las Iehcuacioues del clero.

EL Emperador después de oír con benevolencia las felicitaciones de las autarrda-
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das, subió al coche. S. M. vesua uniforme di) gC-llCl'al y llevaba ke¡)is. El,príncip� Na-'
peleen se ha sentado aliado d'el Emperador, -quien tenia en frente al mariscal Val1lant, .

'mayor �eneral del ejército de Italia, y al mariscal Castellane, que manda en Jefe la zo
na militar del sureste, Así que se presentó en público el Emperador oyéronse e�Lu"

i sias'vitoros, dados por mas de doce rnil indrviduos agrupados en todas partes, habién
dos e algunos encaramado á los árboles, á las paredes y

á

los techos de las. c�sas. To"l'
dos los alumnos del Seminario se habían reunido en la azotea del establecimiento.

La servidumbre del Emperador ocupaba mas de veinte coches elegantes. El cortejo
harecorrido la calle del Gran Ejército que habla SIdo enarenada; luego ha pasado por
el magnífico paseo de Meillan desda donde so veía el puerto. El Emperador no pudo
menos de llamar la a:tencion de los que iban con él hácia l� belleza de este �aseo don
de habian acudido mas de veinte mil personas. En este SItiO los hombres batían palmas�.
y las mujeres vestidas en traje de gala agitaban sus pañuelos.

Al entrar en la calle de Noailles que es angosta y que afortunadamente se trata de
ensanchar, las demostraciones públicas han sido todavía mayores; pero tod� esto es
nada en comparacion con lo ocurrido en la Cansbiera; las ventanas y los tejados es...

taban cuajados de espectadores; los paseos de San Luis y Belzunce, la calle de S. Fer
rcol y la plaza Real hablan Sido Invadidos por una multitud inmensa que prorumpia
en gritos de Viva el Emperador! ..

.

Quince ó veinte mi! italianos, rcunitlos en la inmediación de la Canebíera y del
muelle, gritaban con entusiasmo: Vi va Naooíeoul Viva 0] libertador de la Italia 1 No

. exagero al decir que mas de cien mil espectadores se habían reunido en dicho sitio.
Era en verdad imponente el aspecto que presentaba la Canebiera. Los gallardetes, y
las banderas sin cuento de todos colores izados en distintos puntos de la calle y mo
vidas por el viento, y por último los estandartes de las :corporacÍon6s de operarios,
daban todavía nuevo realce á este cuadro.

Al llegar et Emperador al muelle, el entusiasmo lomó tales proporciones , que no
tengo palabras cpu que describirle. . .,

.'

S. M. pasó inmediatamente daspues á bordo del yacht imperiaf" Reina Hortensia,
.sienuo recibido eh la escalera por el contra-almirante Dupony. Después del Empera
dor, subieron á bordo todas las autoridades en medio de los entusiastas vítores del
pueblo de-l\1arsGlla. El Emperador ha almorzado á. bordo del Reina l1crtensia en com ...

pañia del mariscal Castollane. Terminado el almuerzo, se han remitido vanos partes á
la Emperatriz regente y tambien á Italra, y luego el Emperador luyo una corta confe ...

rencia con el mariscal Castellano,
A las dos, la 'Reina Hortensia se puso en marcha, y el Emperador se eltuó en la du

neta para distinguir el sorprendente golpe de VIsta que presentaba el interior de!
puerto viejo. Los gritos eran cada vez mas fuertes, y el .Em�trador fatigado de quitar..
se el kepis á cada momento, saludaba con ambas m-nos á los 10,000 marineros de to
das las naciones, que esclamsban ¡ Viva Napoloon I en to-ras las lenguas. El yacht im«
-perial iba escoltado por la fragata le Vauban que había anclado cerca del despacho de
Sanidad, y que salió la primera del puerto VIejo.

..

.
La rada presentaba un magnífico golpe de vista : una escuadrilla de vapores pe ..

queños evolucionaba á la entrada de 105 puertos. La cañonera inglesa. 'la Coqueue es
peraba en rada la sahda del buque imperial, completamente empavesada. Desde el
momento en que.distisguteron al Emperador, los marinos ingleses desde las vergas
dieron un enérgico grito @le ¡Vr\'a el Emperador! La Coquette saludó al Emperador de

• los franceses CQn veinte y un cañonazos que se confundían COJ11os CIento y uno dispa-
rados desde los fuertes. '

Se cree (IUO la escuadra de 'I'olon �� agregará á Ia Reina Hortensia á la altura de las
isla» Hyeres.c-El Emperador ha partido de Murs,ella tnuníalmente, v narecia estar
muy satisfecho del rectbimiento que se le ha hecho. Napoleón ha oidoá (jos leguas de
estas costas íos últimos testimonios de adhesion y du �Ü10r dados por la pequeña
.guanncion de la isla de Ir, cuyos gritos patriéticos espiraban álo lejos. �

• .,,�,
Por el correo nac¿-:)1'I,al y estranqcro, irRAl\CISCO LOPEZ. 1
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Imprenta del ÓlAiHO 1);·� B.U{CELONA, á cargo do Francisco Gabañach , calle Nueva da
San Francisco, núm. 17.·-Aumini-stracioll, calle de la Líbretcrta, núm. 22.


